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1
Reuniones Comité Institucional de Coordinación 

del Sistema de Control Interno
Liderázgo estratégico

Se debe llevar a cabo mínimo 2 reuniones en la 

vigencia, la primera donde se aprueba el 

Programa Anual de Auditorías y la segunda 

donde se hace seguimiento al cumplimiento del 

mismo.

2
Auditoría Gestión de las Comunicaciones y 

Transparencia
Evaluación y seguimiento Gestión de Comunicaciones y la Transparencia

3
Auditoría al Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Evaluación y seguimiento Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo

4 Auditoría Gestión documental Evaluación y seguimiento

Organización y Transferencias documentales 

Preservación a largo plazo

Organización de archivos de gestión

PINAR

5 Auditoría Docencia Evaluación y seguimiento
Procedimiento para la elaboración del Plan de 

Desarrollo Docente

6 Auditoría Gestión Financiera Evaluación y seguimiento Seguimiento a la ejecución presupuestal

7 Auditoría Gestión Logística Evaluación y seguimiento

Inventario físico o autoinventario de los bienes 

devolutivos

Procedimiento y Gestión de Mantenimiento de 

Bienes

Procedimiento Aseguramiento de Bienes 

Devolutivos

8 Auditoría Egresados Evaluación y seguimiento
Procedimiento para el Desarrollo de Actividades 

con Egresados

OBJETIVO

Planificar y establecer los objetivos y actividades a cumplir anualmente para evaluar la eficacia de los procesos de operacion y control , evaluar la gestión institucional  y apoyar el mejoramiento como tercera linea de defensa del estado del Sistema de Control 

Interno de la IU Digital de Antioquia  Esto a traves de las Auditorias y Seguimientos a ejecutar en la vigencia 2023, y adicionalmente verificando la información requerida por Ley, basados en los Roles y competencias de las oficinas de Control Interno, Auditoría 

Interna o quien haga sus veces, asi como realizando actividades que apoyen el Mejormiento Continuo de la Entidad.

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA INTERNA 2023

OFICINA ASESORA DE AUDITORIA INTERNA

Código: F-PAAI-01

Versión: 01

Fecha de actualización: 

10/2020

ALCANCE
Ejecución de auditorias internas,  seguimiento al cumplimiento de las normas, políticas, procesos, planes, programas, proyectos y Sistema Integrado de Gestión, como también la elaboración de informes de Ley internos y externos,  participación en los diferentes 

comités institucionales, realización del Comité Institucional Coordinador de Control Interno. y apoyo a la celebracion de Semanas alusivas al Control Interno de la Oficina y la Entidad.

CRITERIOS

Criterios:

1. Procedimientos internos y demás documentos establecidos por la Institución

2. Normatividad vigente aplicable a la Institución y a cada uno de los procesos

3. Guia rol en vigencia de las unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces

RIESGOS DE LAS AUDITORÍAS Y SEGUIMIENTOS

1. Cambios y ajustes en la normatividad aplicable a la Institución y/o  los procesos y procedimientos establecidos por la misma

2. Situaciones que afecten la disponibilidad y competencia técnica del recurso humano de la Oficina Asesora de Auditoría Interna

3. Imprevistos - eventuales compromisos nuevos de la Institución, con carácter prioritario para la Alta Dirección

4. Entrega de información incompleta, inoportuna e inconsistente por parte del lider del proceso 

RECURSOS

1. Humanos: Equipo de trabajo de la Oficina Asesora de Auditoría Interna

2. Financieros: Presupuesto asignado

3. Tecnológicos: Equipos de cómputo, sistemas de información, sistemas de redes y correo electrónico de la Entidad  

Nº
ACTIVIDAD A REALIZAR Y/O PROCESO A 

AUDITAR
ROL A DESEMPEÑAR DETALLE Y/O ALCANCE

MESES DEL AÑO 2023

JUN JUL AGOENE FEB MAR ABR MAY SEP OCT NOV DIC

AUDITORÍAS INTERNAS

REUNIONES COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO



9 Auditoría Planificación Institucional Evaluación y seguimiento

Procedimiento Elaboración y Seguimiento al Plan 

de Desarrollo

Procedimiento Elaboración y Seguimiento al Plan 

de Acción

Procedimiento para la Gestión Estadística 

Institucional

10
Informe sobre las quejas, reclamos, sugerencias 

y denuncias 
Evaluación y seguimiento

Informe establecido en el artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011 (semestral)

Nota: el informe de enero corresponde al 

segundo semestre de la vigencia 2022

11 Informe del estado del Sistema de Control Interno Evaluación y seguimiento

Informe establecido en la Circular 100-006 de 

2019 - Dimensión MIPG Control Interno 

(semestral)

Nota: la presentación del informe al 31 de enero 

de 2023 corresponde a la vigencia julio-diciembre 

de 2022

12 Evaluación Institucional por dependencias
Liderázgo estratégico

Evaluación y seguimiento

Ley 909 de 2004, artículo 39 (anual)

Nota: la evaluación corresponde a la vigencia 

2022.

13 Informe de Austeridad en el gasto Evaluación y seguimiento

Informe establecido en el Decreto No. 984 de 14 

de mayo de 2012 (Modifica el art. 22 de Decreto 

1737 de 1998) (trimestral)

Nota: El seguimiento del mes de enero 

corresponde a el último trimestre de la vigencia 

2022. 

14
Seguimiento Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano

Enfoque hacia la prevención

Evaluación y seguimiento

Informe establecido en la Ley 1474 de 2011, 

Decreto 81 de 2015 (cuatrimestral)

Nota: La Oficina de Auditoría Interna hará 

verificacion de publicación en página web de la 

Entidad a mas tardar las siguientes fechas: 

10 primeros días hábiles de enero (último 

cuatrimestre vigencia anterior)

10 primeros días hábiles de mayo ( primer 

cuatrimestre vigencia)

10 primeros días hábiles de septiembre (segundo 

cuatrimestre vigencia)

15 Seguimiento racionalización de trámites- SUIT Evaluación y seguimiento
 Ley 962 de 2005, Decreto 19 DE 2012 Y Circular 

Conjunta 004 DE 2009 (cuatrimestral)

16 Informe a Control Interno Contable Evaluación y seguimiento
Informe establecido en Resolución 193 de 2016 

de la Contaduría General de la Nación (anual)

17

Medición de la Gestión y Desempeño 

Institucional- Formato Único de Reporte de 

Avance de la Gestión-FURAG - MECI

Liderázgo estratégico

Evaluación y seguimiento

Informe establecido en el Decreto  1499 de 2017 

(anual). 

Nota: La fecha de rendición se definirá por el 

DAFP y normalmente es entre febrero y marzo de 

cada vigencia

18 Informe de Licenciamiento de software Evaluación y seguimiento

Seguimiento al cumplimiento de la Circular 17 de 

2011 y Directiva Presidencial 02 de 2002 por 

parte de la Dirección de Tecnologías (anual)

19 Seguimiento Comité de Conciliación Evaluación y seguimiento Decreto 1069 de 2015, articulo 2.2.4.3.1.2.12.

20
Verificación declaración de bienes y rentas- 

SIGEP
Evaluación y seguimiento

Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.17.7. Se 

realiza una vez al año en cualquier fecha

INFORMES DE LEY



21 Seguimiento Ley 1712 de 2014- ITA Evaluación y seguimiento

El seguimiento depende de las fechas 

establecidas por la Procuraduría General de la 

Nación, a través de la plataforma dispuesta para 

ello.

Nota: la evaluación y seguimiento del ITA es 

permanente.

22
Seguimiento Política de Administración del 

Riesgo

Evaluación de la gestión del riesgo

Evaluación y seguimiento

Evaluación cumplimiento de la Política de 

Administración de Riesgos y validación de 

controles de los mapas de riesgos por proceso y 

de seguridad de la información (normativamente 

no se exige fecha ni cantidad, la Oficina decide 

hacer 2 veces al año). Se socializa ante el 

Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno.

23 Seguimiento arqueo de caja menor Evaluación y seguimiento

Verificar la adecuada aplicación a la 

reglamentación establecida para el manejo de la 

caja menor de la Institución

24
Seguimiento planes de acción y procesos 

institucionales y planes de mejora
Evaluación y seguimiento

Validar aleatoriamente soportes de los 

seguimientos realizados a los planes de acción.

Nota: Se tiene en cuenta los planes de acción y 

mejora institucional y los de auditorías internas 

(permanente y continuo)

A través del rol de evaluación y seguimiento, la 

Unidad de Control Interno, o quien haga sus 

veces, debe desarrollar una actividad de 

evaluación de manera planeada, documentada, 

organizada, y sistemática, con respecto a las 

metas estratégicas de gran alcance (mega), 

resultados, políticas, planes, programas, 

proyectos, procesos, indicadores, y riesgos, que 

la entidad ha definido para el cumplimiento de su 

misión, en el marco del Sistema de Control 

Interno. Es importante resaltar que este rol debe 

desarrollarse de manera objetiva e 

independiente.

25 Seguimiento a la gestión jurídica Evaluación y seguimiento
Seguimiento permanente a la contratación de la 

IU Digital 

26 Seguimiento rendición de informes IU Digital Evaluación y seguimiento
Calenderario de Obligaciones Legales y 

Administrativas establecido por la Institución

27

Seguimiento a la pertinencia, oportunidad e 

integralidad de las respuestas dadas por la 

entidad a los requerimientos de los entes 

externos

Evaluación y seguimiento

Relación con entes externos de control
Validar el cumplimiento de la Institución ante los 

requerimientos de los entes externos de control

INFORMES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO



28 Capacitaciones hacia la prevención

Liderazgo estratégico

Relación con entes externos de control

Evaluación de la gestión del riesgo

Enfoque hacia la prevención

Brindar asesoría y acompañamiento a los líderes 

de los procesos de la entidad con el fin de que se 

responda de manera oportuna, confiable y veraz 

los requerimientos y el fortalecimiento global del 

Sistema de Control Interno.

Sensibilizar y capacitar en temas transversales 

como el sistema de control interno, 

administración de riesgos con énfasis en 

controles, prevención del fraude, medición del 

desempeño, buen gobierno, rendición de 

cuentas, prácticas éticas y políticas 

anticorrupción, planes de mejoramiento, 

evaluación de programas, y otras áreas que 

afectan la eficacia, eficiencia y economía de las 

operaciones.

Nota: las capacitaciones se pueden realizar en 

cualquier momento del año previa coordinación 

con la Dirección de Recursos Humanos.

29 Semana del ciudadano
Liderázgo estratégico

Enfoque hacia la prevención

Campaña de apoyo a los ciudadanos y grupos de 

interés de la Entidad para implementar 

actividades en cumplimiento de normatividad de 

Participación ciudadana bajo el Rol de Liderazgo 

Estratégico y Enfoque hacia la Prevención.

30 Semana de Control Interno
Liderázgo estratégico

Enfoque hacia la prevención

Campaña de sensibilización y capacitación al 

personal en cuanto a la importancia de 

implementar el principio del autocontrol, el cual 

permite fortalecer el Sistema de Control Interno y 

por lo tanto la mejora continua de la Institución  

bajo el Rol de Liderazgo Estratégico  y Enfoque 

hacia la Prevención.

31 Semana anticorrupción y transparencia

Liderázgo estratégico

Relación con entes externos de control 

Enfoque hacia la prevención

Campaña de sensibilización y capacitación para 

dar a conocer la normatividad anticorrupción e 

implementar el principio de la Transparencia 

como obligatorio para cada uno de los 

integrantes de la Entidad independiente de su 

clase de vinculación  bajo el Rol de Liderazgo 

Estratégico y Enfoque hacia la Prevención.

32 Actividades de asesoría y acompañamiento Enfoque hacia la prevención
Guia Roles de Oficina Asesora de Auditoría 

Interna, rol enfoque hacia la prevención

33 Avance planes de mejoramiento
Evaluación y seguimiento

Relación con entes externos de control

Resolución No. 2022500002034 del 28/11/2022 

de la CGA, "Por medio de la cual se establecen 

los términos y condiciones para rendir las 

Cuentas por parte de todos los entes que 

fiscaliza la Contraloría General de Antioquia en la 

plataforma denominada "Gestión Transparente"", 

artículo 8 indica que "la información semestral 

relacionada con el seguimiento de los planes de 

mejoramiento, deberá rendirse en los diez (10) 

primeros días hábiles de los meses de julio y 

enero en la plataforma de Gestión Transparente"

34
Seguimiento de planes de mejora de auditorías 

internas o externas con soportes

Evaluación y seguimiento

Relación con entes externos de control

Resolución No. 2022500002034 del 28/11/2022 

de la CGA, "Por medio de la cual se establecen 

los términos y condiciones para rendir las 

Cuentas por parte de todos los entes que 

fiscaliza la Contraloría General de Antioquia en la 

plataforma denominada "Gestión Transparente"", 

artículo 26, numeral 1.1.7.

31/01/2023FECHA DE APROBACIÓN POR COMITÉ INSTITUCIONAL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO

INFORMACIÓN A RENDIR EN SÍA CONTRALORÍAS


